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e 
FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 

INFANCIA 

La Asamblea General 

l. Acepta el informe financiero y los estados de cuen
tas del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
correspondientes al ejercicio económico terminado en 31 
de diciembre de 1966, así como los certificados de la 
Junta de Auditores5 ; 

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupues
to ha formulado al respecto en su segundo informe pre
sentado a la Asamblea General en su vigésimo segundo 
período de sesiones6• 

1598a. sesión plenaria, 
16 de noviembre de 1967. 

D 

ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS Y SOCORRO DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS DE PALES

TINA EN EL CERCANO ORIENTE 

La Asamblea General 

l. Acepta los estados de cuentas del Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente co
rrespondientes al ejercicio económico terminado en 31 
de diciembre de 1966, así corno los certificados de la 
Junta de Auditores7 ; 

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupues
to ha formulado al respecto en su segundo informe pre
sentado a la Asamblea General en su vigésimo segundo 
período de sesiones8• 

1598a. sesión plenaria, 
16 de noviembre de 1967. 

E 

FONDOS PROCEDENTES DE CONTRIBUCIONES VOLUNTA

RIAS ADMINISTRADOS POR EL ALTO COMISIONADO DE 

LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS 

La Asamblea General 

l. Acepta los estados de cuentas relativos a los fon
dos procedentes de contribuciones voluntarias adminis
trados por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, correspondientes al ejercicio eco
nómico terminado en 31 de diciembre de 1966. así como 
los certificados de la Junta de Auditoresº; 

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupues
to ha formulado al respecto en su segundo informe pre-

1 Jb;d., vigésimo segundo período de sesiones, Suplemento 
No. 6B (A/6706/Add.2 y Corr.1). 

• !bid., vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 
72 del programa, documento A/6673, párrs. 9 a 14. 

• !bid., vigésimo segundo período de ses.iones, Suplemento 
No. 6C (A/6706/Add.3 y Corr.4). 

• !bid., vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 
72 del programa, documento A/6673, párrs. 15 a 19. 

• !bid., vigé.mno segundo período de sesiones, Suplemento 
No. 6D (A/6706/Add.4). 

sentado a la Asamblea General en su vigésimo segundo 
período de sesiones10• 

1598a. sesión plenaria, 
16 de noviembre de 1967. 

2265 (XXII). Nombramientos para llenar vacan
tes en la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto 

f_a .1·lsamblea General 

l. N ombm miembros de la Comisión Consultiva en 
Asuntos 1\dministrativos y de Presupuesto a las siguien
tes personas: 

Sr. Paulo Lopes Correa, 
Sr. Mohamcll Riad, 
Sr. E. Olu Sanu, 
Sr. Dragos Scrbancscu; 

2. Declara nombrados a los señores Correa, Riad, 
Sanu y Serbanescu por un período de tres años. a contar 
del 1 ° de enero de 1%8. 

1598a. sesión plenaria, 
16 de noviembre de 1967. 

* 
* * 

Como resultado de los nombramientos indicados más arriba, 
la Comisión C onsultfr,a en Asuntos Adminfstrativos y de Pre
sup11,esto estará compuesta de la manera sigui.ente: Sr.' Jan P. 
BANNIER (Países Bajos), Sr. Abdou Crss (Senegal), Sr. Pau
lo Lopes CORREA ( RrasiJ), Sr. André GANEN (Francia), 
Sr. Pedro ÜLARTE (Colombia), Sr. John I. M. RHODES (I<eino 
Unida de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), Sr. Mohamed 
RIAD (República Arabe Unida), Sr. E. Olu SANU (Nigeria), 
Sr. Dragos SrnnANESCU (Rumania), Sr. Shilendra K. SINGH 
( Indú1), Sr. V. F. ULANCHEV ( Unión de República Socialistas 
So·viéticas) y Sr. \\'ilbur H. ZIEHL (Estados Untdos de Amé
ricct). 

2266 (XXII). Nombramientos para llenar vacan
tes en la Comisión de Cuotas 

A 
La Asamblea General 

l. Nom/m1 miembro de la Comisión de Cuotas a la 
siguiente persona: 

Sr. Thomas H. Bennett; 

2. Declara nombrado al Sr. Bennett por el período 
comprendido entre b fecha de la presente resolución 
y el Jl de diciembre de 1968. 

La Asamblea General 

1598a. sesión plenaria, 
16 de noviembre de 1967. 

B 

1. Nombra miembros de la Comisión de Cuotas a las 
siguientes personas : 

Sr. RaYmond T. Rowman, 
Sr. F. Nouredin Kia, 
Sr. Stanislaw Raczkowski; 

10 !bid., vigésimo segundo período de sesiones. Anexos, tema 
72 del programa, documento A/6673, párrs. 20 a 22. 
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2. Declara nombrados a los señores Bowman, Kia y 
Raczkowski por un período de tres años, a contar del 1 ° 
de enero de 1968. 

1598a. sesión plenaria, 
16 de noviembre de 1967. 

* 
* * 

Como resultado de los nombrnmientos indicados más arriba, 
la Comisión de Cuotas estará compuesta de la manera siguiente: 
Sr. Amjad Au (Paquistán), Sr. Thomas H. BENNETI (Ca
nadá), Sr. Raymond T. BoWMAN (listados Unfdos de Amé
rica), Sr. Jorge Pablo FE101ANmN1 1 f'crú), Sr. F. Nouredin 
KIA (Irán), Sr. Evgueny :'.\likolaevich ~,lAKEEV ( Unión de 
Repúblicas Socialistas Sovié#cas), Sr. Stanislaw RAcZKOWSKI 
(Polonia), Sr. John I. M. RHüDES (Reino Unido de Gran 
Bretaña e Ir lauda del X arte), Sr. David Sn.VEIRA nA :VloTA 
(Brasil) y Sr. Mauricc V1Aun (Francia l. 

2267 (XXII). Nombramiento para llenar una 
vacante en la Junta de Auditores 

La Asamblea General 

Nombra miembro de la Junta de Auditores al Audi
tor General del Canadá por un período de tres años, a 
contar del 1 ° de julio ele 1968. 

1598a. sesión plenaria, 
16 de no·viembre de 1967. 

Como resultado del nombramiento indicado más arriba, la 
Junto de Auditores estará compuesta de la num.era siguiente: 
el Auditor General del CANADÁ, el Auditor General de COLOM

BIA y el Auditor General del PAQUISTÁN. 

2268 (XXII). Nombramientos para llenar vacan
tes en el Tribunal Administrativo de las 
Naciones Unidas 

La Asamblea General 

1. Nombra miemhros del Tribunal Administrativo 
de las Naciones Unidas a las siguientes personas: 

Sra. Paul Bastid, 
Sr. Louis Ignacio-Pinto, 
Sr. R. Venkataraman; 

2. Declara nombrados a la Sra. Basticl, al Sr. Igna
cio-Pinto y al Sr. Venkataraman por un período de tres 
años, a contar del 1 ° de enero de 1968. 

1598a. sesión plenaria, 
16 de noviembre de 1967. 

* 
* * 

Como resultado de los nombramientos mdicados más arriba, 
el Tribunal Administrativo de las Naciones Umdas estará com
puesto de la manera siguiente: Sra. Paul BASTID (Francia), 
el Muy Honorable Lord CROOK (Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte), Sr. Héctor GRos EsPIELL (Uru
guay), Sr. Louis IGNACIO-PINTO (Dahomey), Sr. Francis T. 
P. PLIMPTON (Estados Unidos de América), Sr. Zenon Ros
SIDES (Chipre) y Sr. H. VENKATARAMAN (India). 

2282 (XXII). Informe del Comité Mixto de 
Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas 

La .·lsam/>lca General 

Toma nota del informe dd Comité Mixto de Pensiones 
dd Personal ele las Naciones Unidas a la Asamblea Ge
neral en rn vigésimo segundo período de sesiones y de 
los anexos al mismo 11 • así como de las obs•/rvaciones 
de la Comisión l ·onsultin l'l1 :-\su11tos Administrativos 
y de Presupth·stu que iigura11 l'll su informe conexo12. 

1619a. sesión plenaria, 
5 de diciembre de 1967. 

2291 ( XXII ) . Escala de cuotas para el prorrateo 
de los gastos de las Naciones Unidas 

!a .lsamblra General 

Nl'suelve que: 

a ) l .a escala de cuotas de los Estados Miembros 
para el presupuesto de las Naciones Unidas corres
] onclicnte a los ejercicios económicos de 19(><~, 19/,ll v 
1 q;-o será la siguiente: 

Estado 11fie111hro 

1\fganistán ......................... . 
Albania ........................... . 
.\!to Volta ......................... . 
Aral>ia Saudita ..................... . 
.\rgclia ............................ . 
.\rgentina ......................... . 
.-\ustralia .......................... . 
Austria ............................ . 
l\arbados .......................... . 
B~lgica ............................ . 
Hirmania .......................... . 
Bolivia ................... • • • • • • • • • • 
llotswana .......................... . 
1 :rasil ............................. . 
1 :11Jg-aria ........................... . 
Burundi ........................... . 
('amboya .•.....•..•..•............. 
Carnerún .......................... . 
( ·anaclá ............................ . 
( ·,·ilán .....................•........ 
( ·()10111hia .......................... . 
' ·, m~o ( Rrazzaville) ................ . 
( 'ong-o (República Democrática del) ... . 
( ·osta de Marfil ..................... . 
('nsta Rica ......................... . 
C11ha ............•........•.•. · · · · · 
l'hact ........•..•.................• 
1 ·1,t'n1slnvaquia ....••................ 
C!1ile .............................. . 
('hina ............................. . 
("1,inrt' ............................ . 
])·•lin111ev .......•.....•............. 
T linarn;irca ....... , .......... •. • , • • , • 
F··11ador ........•..•................ 
Fl S., 1nclor ........................ . 
F~n11ia ............................ . 

Porcentaje 

0,04 
0,04 
0,04 
0,05 
0,10 
0,<)3 
1,52 
0,57 
0,04 
1,10 
0,06 
0,04 
0,04 
O.XC) 
0,18 
0,04 
0,04 
0,04 
3,02 
0,06 
0,20 
0,04 
0,05 
0,04 
0,04 
0,19 
0,04 
0,92 
0,23 
4,00 
0.04 
0,04 
0,62 
0,04 
0,04 
O,Q2 

n Tbid., vigésimo segundo período de sesiones, Suplemento 
No. 8 ( A/6708). 

n !bid., ·vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 
83 ele! programa, documento A/66'14 


